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L.A.E. JOSE LUIS NAYA GONZALEZ
PRESIDENTE DEL ITAI NAYARIT
PRESENTE

Con el aprecio de saludarlo, hago llegar a usted informe Estadístico
Bimestral correspondiente a los meses de Julio-Agosto 2012 de nuestra Institución, de
conformidad con lo establecido en el Art. 58 del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Relación de solicitudes:

SAl-UAN 027/2012 de fecha 28 de Junio, recibida por correo electrónico, del C.
OMAR PEREZ CORONA, solicitando "Sobre los estudios realizados por esta
Universidad, relacionados con el proyecto hidroeléctrico las Cruces, en el Estado de
Nayarit". Entregándole respuesta de acuerdo de clasificación reservada el día 13 de
Julio de 2012.

Haciendo un total de 01 (una), solicitud de información recibida y
atendida en tiempo y forma.

Sin otro particular, y esperando con el presente informe contribuir al
fomento de la cultura de la Transparencia y Acceso a la Información, quedo de Usted.
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